
L MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD ¡EXENTO

0002659
DECRETO ALCALD1CIO N'

QUINTERO, | 1 AG() 20)7

VISTOS:

1. - Decreto Alcaldicio N° 0002291 de fecha 10 de julio 2017 que aprueba en todas sus partes las 
Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y  demás antecedentes de la Licitación Privada, Prótesis 
Dentales Programa Odontológico Integral 2017,y  que designa la siguiente Comisión de Apertura: 
Encargado de Adquisiciones Clínicas del Departamento de Salud, o quien le subrogue, y  Operador/a de la 
Plataforma de ChileCompra del Departamento de Salud, o quien le subrogue, y  la siguiente Comisión 
Evaluadora: Enfermera Jefe de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue; Odontólogo de la 
Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue; Encargado de Adquisiciones Clínicas déla Posta de 
Salud Rural de Loncura o quien le subrogue, y  Operador/a de la Plataforma de ChileCompra, o quien le 
subrogue;

2. - Acta de Apertura Licitación 640840-22-E217, de fecha 28 de julio de 2017;

3. - Informe de Técnico N° 20 de fecha 01 de agosto de 2017;

4. - Memo N° 200/2017 de fecha 02 de agosto de 2017;

5. - Certificado de factibilidad presupuestaria N° 97/17 de fecha 01 de agosto, por un monto de 
$ 1.100.790.- iva incluido;

6. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con el servicio de laboratorio para prótesis dentales para beneficio de usuarios y  
usuarias de la Posta de Salud Rural de Loncura.

D E C R E T O

L- ADJUDIQUESE, a Jaime Orlando González García, RUT 10.681.743-K, persona
natural, domiciliado en Libertad N°50 depto. 93, Viña del Mar, el servicio de 30 Prótesis dentales, por un 
monto total de $ 1.100.790.- (un millón cien mil setecientos noventa pesos) iva incluido.

2- ELABÓRESE; las Órdenes de Compra respectivas en el portal de
adquisiciones y  compras piíblicas www.mercadopitblico.ci;

3.- IMPÚTESE el gasto que genere la presente Licitación a la cuenta de
Salud según programa.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCION
1. - Secretaria Municipal
2. - Departamento de Salud
3. - Administrador ChileCompra.
4. - Admmistracióny finanzas 
MCP/YGS/LAO/JJÚÍ'rfl
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L- Decreto Alcaldicio N° 000959 de fecha 28 de Marzo de 2017 de apruébese convenio;

2. - Certificado de Factibilidad Presupuestaria N°64/ ¡7 de fecha 26 de mayo de 2017, por$ 1.100.800.-iva incluido:

3. - Bases Licitación Privada Dentales Programa Odontológico Integral 2017;

4. - Bases Técnicas Licitación Privada Prótesis Dentales Programa Odontológico Integral 2017:

5 -  Anexos N al Identificación del Oferente. Anexo N”2 Formato Declaración Jurada "Conocimiento Bases y  Procesos ", 
Anexo N°3 Nombrar Responsable de la Oferta; Anexo N° 4 Garantía y  Plazo de Entrega,, Anexo N° 5 Consolidado Oferta 
Económica;

6. - Lo establecido en la Ley N° 19.886 de Bases sobre contratos administrativos de Suministro y  prestación de servicios, 
y  su reglamento:

7. - Las atribuciones que me confiere la Ley N a ¡8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con el Servicio de laboratorio Dental, para la confección de Prótesis Dentales, enmarcada en 
Programa Odontológico Integral 2017, presentando una Licitación Privada, proceso que permite regidor la adquisición de 
dicho servicio.

D E C R E T O

1 - APRUÉBENSE, en todas sus partes las Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Especificaciones Técnicas y  demás antecedentes de la Licitación Privada, Prótesis Dentales Programa Odontológico Integral 
2017

2 -  PROCÉDASE, a efectuar llamado a Licitación Pública a través del portal de 
Contratación y  Compras Públicas;

3 - ESTABLÉZCASE que la presente Licitación es inferior a 100 UTM;

4 - DESIGNASE a los siguientes funcionarios como miembros de la Comisión de Apertura y
Evaluación de esta Licitación, respectivamente:

COMISIÓN DE APERTURA:

a) Encargado de Adquisiciones Clínicas del Departamento de Salud, o quien te subrogue.
b) Operador/a de la Plataforma ChileCompra, o quien le subrogue.

COMISIÓN DE EVAL UACIÓN:

a) Enfermera Jefe de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
b) Odontólogo de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
c) Encargado de Adquisiciones Clínicas de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
d) Operador/a de la Plataforma ChileCompra o quien le subrogue
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I. M UNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPA RTA M EN TO  D E  SALUD Quintero, 28 de julio de 2017

ACTA APERTURA LICITACIÓN 
ID 640840-22-E217

En Quintero, a 28 de julio de 2017, siendo las 09:30 horas, concurre doña Mónica Labra Carroza, Encargada de 
Adquisiciones Clínicas del Departamento de Salud y  doña Ruth Andrea Falcón Lizana, operadora de la plataforma 
ChileCompra del Departamento de Salud; para constituir la Comisión de Apertura de la propuesta pública "Licitación 
Privada, Prótesis Dentales Programa Odontológico Integral 2017"
1.- En relación a la propuesta Licitación Pública NB 640840-22-E217 "PRÓTESIS DENTALES PROGRAMA 
ODONTOLÓGICO INTEGRAL 2017" se recibió la propuesta del siguiente oferente: Jaime González García RUT 
10.681.743-K, el cual es persona Natural,y al momento de la apertura de esta Licitación se encuentra inscrito en los 
registros de ChileProveedores, en calidad de Hábil, por lo tanto la documentación que debe presentar según punto 6.1 
y  6.2 de las bases y  con la cual ha cumplido, está considerada en el cuadro que a continuación sigue:

OFERENTE FOTOCOPIAC.I. AUTORIZACIÓN
SANITARIA ANEXO 1 ANEX02 ANEXO 3 ANEXO 4

JAIME ORUNDO GONZÁLEZ GARCÍA 10.681.743-K SI SI SI SI SI SI

2.- Considerando el punto 7 de las bases de esta Licitación, Procedimiento de Apertura que indica: "Sólo avanzarán a la 
etapa de apertura de la oferta económica aquellos oferentes que cumplan con los antecedentes administrativos y  de la 
oferta técnica, solicitados en los puntos 6.1. y  6.2."y  lo expuesto en el punto anterior, esta comisión determina que 
pasan a apertura económica la oferta presentada por Jaime González García RUT 10.681.743-K

^ V \

•ALCON LIZANA 
RA CHILECOMPRA 

TAMENTO DE SALUD

Distribución:
1- Adquisiciones
2. - Administrador ChileCompra
3. -Departamento de Salud
4. - Secretaría 
RFL/MLC/rfl



L MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
IPARTAMENTO DE SALUD

INFORME TÉCNICO Ns 20
Quintero, 01 de agosto de 2017

DE: COMISIÓN DE EVALUACIÓN

A: JOSEACEVEDO ENCALADA
DIRECTOR DEPARTAMENTO DESALUD

En relación a la propuesta Licitación Pública NB 640840-22-E217 “Licitación Privada Prótesis Dentales, Programa
Odontológico Integral 2017", la propuesta presentada por Jaime González García RUT 10.681.743-K, persona natural, pasa 
a apertura económica, ya que al presentar toda la documentación solicitada, puede ser evaluado, tal como lo indica el punto 
8 de las bases de esta Licitación donde queda estipulado lo siguiente: "La evaluación se inicia con la revisión de los antecedentes 
solicitados en la oferta técnica, sólo quienes cumplan adecuadamente esta etapa avanzarán para que se evalúe su oferta 
económica, según lo indicado en las presentes bases (punto 6.1,6.2y  6.3). En cada instancia se procederá a efectuar los análisis 
de la documentación presentada, remitiéndose a los criterios de evaluación definidos en las bases".

1.- Evaluación de las Ofertas

Según punto 8 de las Bases de la presente Licitación: "La evaluación se inicia con la revisión de los antecedentes solicitados 
en la oferta técnica, sólo quienes cumplan adecuadamente esta etapa avanzarán para que se evalúe su oferta económica, 
según lo indicado en las presentes bases (punto 6.1, 6.2 y  6.3). En cada instancia se procederá a efectuar los análisis de la 
documentación presentada, remitiéndose a los criterios de evaluación definidos en las bases".

A. - Oferta Económica 35%

Se evaluará con el mayor puntaje la oferta más conveniente según siguiente fórmula:

X = Cantidad de prótesis ofertadas/ Mayor cantidad de prótesis ofertadas*l 00

B. - Garantía 35%

Se evaluará con el mayor puntaje la oferta más conveniente según siguiente fórmula:

X = Garantía Ofertada/ Garantía Máxima Ofertada *100

C.- Plazo de Entrega 30%

Se evaluará con el mayor puntaje la oferta más conveniente según siguiente fórmula:

X = Plazo mínimo ofertado *100 /P la zo  Ofertado 

2.- Evaluación

EVALUACIÓN LICITACIÓN 640840-22-E217 
PRÓTESIS PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL 2017

Evaluación PRÓTESIS PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL 2017
MAYOR CANTIDAD PRÓTESIS OFERTADAS 
MAYOR GARANTIA OFERTADA (MESES) 
MENOR PLAZO DE ENTREGA OFERTADA (DIAS)

30
128

JAIME GONZÁLEZ GARCÍA 
RUT 10.681.743-K

CRITERIOS PUNTAJE PONDERADO
OFERTA ECONÓMICA (35%) 35
GARANTIA (35%) 35
PLAZO DE ENTREGA (30%) 30
TOTAL
CANTIDAD PRÓTESIS OFERTADAS 30
GARANTIA OFERTADA (MESES) 12
PLAZO DE ENTREGA OFERTADO 8

Puntaje asignado de acuerdo a fórmula para cálculo de OFERTA ECONÓMICA

Puntaje asignado GARANTÍA

Puntaje asignado PLAZO DE ENTREGA
Puntajes asignados a cada proveedor según criterios y m ultiplicados por la ponderación de cada uno de ellos 

Puntaje total obtenido por el oferente



I. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD

En consideración a los antecedentes y  análisis expuestos en la presente Evaluación correspondiente a la Licitación Privada 
Prótesis Dentales, Programa Odontológico Integral 2017, la Comisión de Evaluación que suscribe informa:
La oferta de Jaime González García RUT 10.681.743-K, obtiene el mayor puntaje ponderado para la oferta de 30 Prótesis 
Dentales Programa Odontológico Integral2016.

3.- Adjudicación

Dado lo anteriormente expuesto esta Comisión de Evaluación propone a usted adjudicar a Jaime González García RUT 
10.681.743-K, lo siguiente: 30 prótesis dentales, por un monto total de $ 1.100.790.- (un millón cien mil setecientos noventa 
pesos) iva incluido.

Distribución:
1. -Alcaldía I.M.Q.
2. - Secretaria Municipal I.M.Q.
3 - AdministradorChileCompra I.M.Q.
4. - Adquisiciones I.M.Q.
5. - Depto. Salud I.M.Q.
A CC/A GD/MLC/RFL/rfl
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QUINTERO M EM O RANDUM  N° 2 0 0 /2 0 1 7DliPAKTAMKXTO OE SALUD

DE : JOSÉ ACEVEDO ENCALADA
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

A : MAURICIO CARRASCO PARDO
ALCALDE
(.MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Ref.: Vo B° a adjudicación licitación 640840-22-E217 “Licitación 
Privada, Prótesis Dentales Programa Odontológico Integral 2017"

De mi consideración, informo resultado de proceso licitación
640840-22-E217 Licitación Privada, Prótesis Dentales Programa Odontológico 
Integral 2017 en donde se propone adjudicación según Informe Técnico N°20  
de fecha 01 de agosto de 2017,emitido por la Comisión de Evaluación.

Esperando su aprobación para realizar dicha adjudicación adjunto a usted la 
siguiente documentación:

1. -lnformeTécnico N°20 de fecha 01 de agosto de 2017
2. -Decreto de Adjudicación

Sin otro particular saluda atentamente a Usted.

Quintero, 02 de agosto 2017.

DISTRIBUCIÓN:
1. - Depto. Finanzas.
2. - D epto . d e  Salud.
JAE/gap.-

( l u s t r e  M u n i c i p a l i d a d  d e  Q u i n t e r o  • D e p a r t a m e n t o  de  S a l u d  
Av.  C h i m b ó t e  1 9 0 0 ,  l o n c u r a  A l t o ,  Q u i n t e r o ,  V R e g i ó n  d e  V a l p a r a í s o  

C o n t a c t o :  0 3 3 - 2 9 8 5 4 7  - d e p a r t a m e n t o s a t u d @ m u n i q u i n t e r o . c l
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mailto:departamentosatud@muniquintero.cl


¡Municipalidad 
de Quintera

CERTIFICADO N°97/17

El Encargado De Finanzas del Departamento de Salud de 
la I. Municipalidad de Quintero, que suscribe

C E R T I F I C A

Que, existe factibilidad presupuestaria del 
presupuesto de Salud Municipal, para licitación 640840-22-E217 
adjudicado a Jaime Orlando González García RUT 10.681.743-K Licitación 
Privada prótesis dentales del Programa Odontológico integral 2017, por 
un monto total de $1.100.790.- IVA Incluido.-

Se extiende el presente certificado para ser entregado 
al Depto. de Salud Municipal,del sistema de mercadopublico.el, 
Chilecompra

QUINTERO

FINANZAS /  
SALUD /

criSttañ b a:
ENCARGA,

VALENZUELA 
INANZAS DEPTO.

DE SALUD MUNICIPAL.

Quintero, 01 de Agosto 2017

CBV/rmf.


